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: CONSTITUCION:DE LA > o: "En la Ciudad de San: Fran_ 

  

: ya ria 

—hanayno CIA. Lana" 

COMPAÑIA " COMER CIAL. 

- la República del: Ecuador -, 
  

, 2 

hoy día miércoles dien |   

+ OTORGAN ++ uo ochoa Gay: Án MA Y o. 
  

A y NEY> ISATAS* BARRIONUE 
  

AA y :; BYRON- BOLL a E os a LAO ME 

ocho , ante mi el DGC_ 
VO' PEREZ 

VAR BARRIONUBVO: PEREA 

  
AA "> "TOR MARCÚ' VELA' Vasco , 

y CESAR RAMIRO DARRIO_ o 
0 1: TARIO: VIGESIMO. PRIMERO DEL 
  

o _NUBVO NOS .0050 /” 
CANTON: QUITO.:, comparecen 

EN o ao O PO 
“0 dos seflores Aris 

  

* pont are ero Em er O a MS a : 

A - BABRIONUEVO PEREZ , casado 

ha, EYRON' BOLIVAR “BARRIONUEVO - 

  

  

' 000, 000, Go” 7 rss ¡ casado CN “CESAR 
    
o Ax Bl copias "y 
É LaS 

A A o IN CS E 

/ RAMIRO BARBZONUEVO MOSCOSÓ 

. casado y cada uno por sus. 
pra, 

de mil novecientos ochenta 

No. 

. 

” ! A a 

propios y correspondientes 
AO 

. PM. ns 
aro or .* A RS et mi 7, . Loge 7 - . rete ya o taa do o 

ll rtnos «Los comparecientes soti ecuatorledos , 

  

y en este cantón a quienes conozco de. que doy fe y 

  

el as 2 + a Late” 
TAN a VA ” o , Mesittea 4 o . eiatds 

me presentan para que eleve a Sscritura pública , 

  

2 

  

la siguiente E tenor literal a continua |- 
ve, Urea. ad FS : ajo? o Lo Yo. A : 

,. ción transcribo : SEÑOR NOTARIO _2 Sírvase. incorpo_ 
    CN 

rar en su Protocolo de Escrituras Públicas , wma -   
  

e pro o bdsco de.Quito ,: Japital de. ol e a 

E 

Le «mayores de -edad -;: legalmente .capaces : ¿: domiciliadop. > 
A, po 
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aa 
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15 

16: 

17 

¿18 

19 
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an 

22: 

23. 

25. 

26 

de la cual consta el contrato de Constitución de una 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada , al tenor de 
  

_Tás siguientes cláusulas : COMPARECIENTES ,- Compa, 

  

recen para el otorgamiento de la siguiente escri_ 
  

- tura los señores NEY ISAIAS BARRIONUEVO PEREZ ; 
  

por sus propios derechos y, mayor de edad , casado , 
  

  
: '5ydecnesionalidad: pouatoriana y domiciliado en:esta 

PA . 

¿Edad de > Quito BYRON - BOLIVAR BARRIONUEVO PEREZ , 
OS 

por sus propios derechos , mayor de edad , casado , 
  

si de onalidad ecuatoriana y con domicilio en sl 
, 

  

Fémina de Quito ; y kn RAMIRO BARRIONUEVO MOS 
elo Lar. e oñoo A 
  m ” " ; 

Cozo , por sus propios derechos > mayor de edad , : 
  

nj
 

“en esta ciudad de Quito con el objeto de constituig| 
  

5 a Compañía de Responsabilidad Limitada de confor _| 

 midad con los siguientes artículos : ARTICULO PRI_ 

MERO_+. - DENOMINACION , NACIONALIDAD ” DURACION Y, 

Ml
 

  

DOMICILIO en, La Compañía que se constituye por 
na ( 
  

  

A contrato se denominará nt COMERCIAL BANEYBO GTA 

- 1 

+ Su nacionalidad es ecuatoriana . El plazo 

  

de duración de la Compañía es de Treinta (30)- años 
% 
  

¿que se contarán a partir de la fecha de inscripción 
  

»de- la escritura en el Registro Mercantil ,» plazo | 
  

que podrá: ser ampliado o restríngido por acuerdo 

  
24 

2 

de la Junta General de Socios 4er domicilio prin_ 
  

g 
f 

L 

“cipal de la Compañila es la ciudad de Quito , podrá. 

  

27 

s 

- ” establecer Agencias:o Sucuyáazos en cualquier lugan. 
> - 7 + 
3 2 : . a     28 
del país o del exterior .- ARTICULO SEGUNDO .- - 

  

casado , de nacionalidad ecuatoriana , domiciliado si 

.
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Pa] 

OBIRTO SOCIAL .- La compañia tendrá como objeto. : 

  

comercialización de repuestos y accesorios para e_ 

_quípos de la industria potrolera , petroquímica > 
  

a) «La Importación , Exportación , ropresentacidáuvy | 

  

minera ¡ toxtil , agrícola a industrial (hi) la im_ 

  
o 

portación y comercialización de productos químicos, 

  

material eléctrico , de la construcción y herramien| 

  

tas en seneral % c) Importación , representación y 

  

comercialización de automotores sus. repuestos y - 

  

accesorios y su mentenimiento_La Compañía para el 

  

cumplimiento de su objeto podrá celebrar toda clase 

  

de actos y contratos” “civiles y de comercio y opera_ 

> d 

  

Y ótonen morcantiles permitidas por la Ley . ARTICULO 

és - - 

TERCERO .- /28L CAPITAL SOCIAL: .- El capital social 

de la Copbañta es de un millón de sucres , dividido 

  eo» 

en mi1/ participaciones de un m42 sucres cada una e 

188 fifnas que se encuentran euscritas” integramen_. 

  

too pagados en 01 cincuenta por ciento , on la 

  

oporción constante en el cuadro de Intecración —— 

  

    
   

  

del Capital que más adolante se detalla... La Compa    
  

toción , en el que necesariamente constará el ca_ 

    

“pácter de mb negociable , el número de perticipa_ 

  

clones que por su aporto lo corresponde 1A3 Mismas” 

A LL 
gua son acumulotivos a AA El saldo del 
  

    

ceavitald_ será pegado en el piaso máximo de un nfto , 
  

> fóniacso desde la fecha de constitución de la 

A nn A nn biota 
Compañía" . - Los socios an “ahiorto pora el objet 
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ra RL pal Rabsrnco su Gneata de integración Ss 

Actos de depositar SU aporte en numerario ._ 

EBENRNTICULO CUANTO ,- DE LA 

“TRANSFERENCIA Di PANPICIVASIONES e Las participe_ 

ciones que tiene el socia en esta Compañía son - 

transferibles por acto entre vivos y transmisibles 
    

por herencia , en el prinero caso en beneficio de 

      AA A A A e e A A a nen A e 

otro u otros socios o. de terceros y si obtuvieren 

01 Conmentimiento unánime del capital social , es_ 

    

    

“cando a lo dispuesto en los artículos Ciento Nueve 

pe. - A A     

< Y crento Quince de la Ley de Compañlas .  ARIICULO 
  

QUINTO .- DEL AUMENTO DE CAPITAL .- Si se acordare 
  

el aumento de enpital , los socios tendrá derecho 

preferente para nano en proporción : a sus 

    
aportes sociales y y no se podrán tomar FS TSIUCIONES” 

. encaminadas a reducir el capital si ello implica la 

devolución a los gocios de la parte de las aporta_ 

ciones hechas y pogadas , excepto en el caso de = 

a A A A A A A A A A A A   

exclusión dal socio preto Lé 11quidación de su- 

aporte.. - ARTICULO SEXEC .- DE OLA ADMINISTRACIÓN 

| 
pon ¡HA A A A A A 

LA COMPAÑIA .- La Compañia estará fobernada nor la 
Aé 

mta Q oneral de socios que es el máximo or cantemo/ 

     
y administrada por un Presidento y un Gerente. .-  , 

£ 

    

  

HYTTVODECTE ZP TEO e TT A 

DE LA JUNTA CENLRAL .- La Junt 

General Formada lez 'a]lmente por los socios convoca 

  

  

——— ds y venidos tiens Tas “sigutentes “atribuciones” y” 

A A A O A A , 

deberes , a más de las esta ¿blecidas en 1 artículo 

  j A   e 

  

Ciento Veinte de la Ley de Compañtas ; a) Designar 

DE 

      
A A o



  

e Ya El 

; y remover al Presidente y Gerente de la Compañía , 
, MS 04 

: . quienes actuarán comp Presidente y Secretario de 

  

la Junta General Y b) Discutir y aprobar las re_ 
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formas al contrato social , provio el cumplimien_ 

  

to de los requisitos legales . Cc) Acordar cambios 
ss 

- 

sustanciales en el giro del negocio dentro de sus 

  

propios objetivos *. d) Aprobar el presupuesto de 

  

la Compañta . e) Autorizar toda clase de actos y 
HA a 

e ON > a e me A A A O 

contratos. que sobre pasen de la sume. de Quince 
A mn: 

o 

  

  

A rm cr 
— 

Millones de “Sucres _, los mismos que serán suscri_ | 

  
10 a 

O tos conjuntamente por el Presidente Y Gerenté , 

  

debiendo observarse las mismas £ alidades para    

    

a RA AAA A A 

pa que graven a bíenes inmuebles y muebles 

- 13 A 

7 e y má enseres de propiedad de la Compañía ; y », 

14 

- “TT TOñocta “y resolver sobre cualquier asunto que — 

” 15 a L£- 
  . Y” 

no conbtaro en la Ley de Compañías y en presente 

16 
    

Estofuto . ARTICULO OCTAVO .- DE LAS ONVOTATORIA: Y, 

v 

0 : 
19 

1d sunta General estará válidamente constituída 

  

pora deliberar si los socios han sido debidamente 

  

/ convocados por lo menos con ocho'días de anticipa 

/ ción a la fecha en que ba llevarse a cabo Las 

sesienes mediante cartá dirigida por 00 parents de 

  

la Compañía a cada uno de los socios / La Junta 

  

General así convocada se entenderá validamente 

  

A 

26 . 

4 
la mited del capital social ¡“y , se reunirán en 

  

  
27 

segunda convocatoria y se considerará validamente   28 
   



  

10 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

e 

constituída con el número de socios presentes , debien_ 
    

dy esta circunstancia constar en la referida convo_ 

  

Jcatoria .- ARTICULO NOVENO _.- DE LAS RESOLUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL «La Junta General adoptará re_ 

  

soluciones y para que éstas sean válidas se necosi_| 

  

tará de por lo menos el voto de1/noventa pór' ciento 
  

o o 

del capital social , concurrente . Los votos en - 

a A goxnxgógaóognón arar NC it, 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría , 

  

para efectos de votación cada participación dará 

A 
  

Vaz socio el derecho a un voto .- ARTICULO DECIMO .- 

  

CLASES DE JUNTAS GENERALES .- Las sesiones de la 

  

Junta General son Ordinarias y Extraordinarias , 
  

se reunirán en el domicilio principal de la Com_ 
e 

pañíta . Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

  

mépos una vez al año dentro de los tres meses pos_ 

    

Ariores a la finalización del ejercicio económico; 

  

Las extraordinarias cuentas veces fueren convocadas 

por el Gerente o Presidente ,/no obstante el socio 

SL 
o socios que representen p lo menos el diez por 

  

ciento del capital social”, podrá ejercer el dere 

  

cho que le confiere los artículos ciento diez y —” 

seis , literal i) y , Ciento Veinte y Dos de la- 

Ley de Compañías . Las Juntas Generales Universa_ 

  

les podrán celebrarse en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional y se entenderán - 

  

convocadas y quedarán v:. "| “amente constituídas pa_ 

ra tratar cualquier asunto siempre que esté presen_ 

  
    te todo el capital social y los asistentes , quie_|    
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bo 

nes deberán suscribir el acta bajo sanción de - 
no 

"OS 

nulidad K acepten por unanimidad la celebración 
  

de la Junta . En las Juntas Generales sólo podrán 

  

tratarse de los asuntos puntualizados en la convo_ 

fe. . a 

pátoria .«- ARTICULO DECIMO PRIMERO +.- Los socios 

  

concurrirán a las Juntas Generales sean de la cla_ 
f 

  

se que fueren personalmente o por medio de un re_ 

presentante , en cuyo caso la representación se 

  

conferira” por escrito y con el carácter de espe_ 

  

> 

cial para cada Junta , a no ser que el represen_ 
- A, > 

to outontoe pogor Geboral logalmento comferido . 
  

  

El acta de ones y acuerdos de las 

  

Juntas dengrales llevarán las firmas del Presidente 

    

y Secretário . Salvo lo dispuesto para las Juntas 

  

> Universales”. Se formará un expediente de cada Juh_ 

  

vejfito y Cuatro de la Ley de Compañías . Las actas 

1 
  o o 
  

3e 1as Juntas Generales se llevarán en hojas méóvi_ 
  

/ pos , escritas a máquina en el anverso y reverso , 

  

| foliadas con numeración continua , sucesiva y rubr 

    

ada una a una por elSecretario de la Junta . ARTIC 

  

    
LO DECIMO SEGUNDO _. DE LA REPRESENTACION LEGAL .- 

La Compañía estará representada legal údicial y 

  

  

  

  

extrajudicialmente por su Gerente 'y para realizar 

  

gestiones , actos , contratos y proponor y defen_ 

  

der a la Compañía en toda clase de acciones judi_ 

  

ciales permitidas por la Ley , con excepción de 

  

aquellos que fueren extraños al contrato social o   
ta y/se estará a lo dispuesto en el artículo Cientq 

05 

   



  

to 

12 

13 

14 

LE 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 Ll. 

27 

28 

de los que pudieren impedir que la Compañía cumpla 
  

con sus fines y en todo lo que implique reforma al 

  

contrato social. ; debiendo realizarlos únicamente 
  

    

con su firma , a excepción de aquellos casos en -. 

  

que el contrato social lo limita , en caso de au_ 

encia o impedimento le subrogará en sus funciones 

  

/ el Presidente .- ARTICULO DECIMO TERCERO . DEL PRE_ 
  

  

SIDENTE Í- El Presidente será elegido por la Junta 

  

    

  

General , por un período de cinco años > puede ser 

L A a A A Ra a 

o no Socio de la Compañía , cuatendo ser reelegido 

/ 

  

    

indefinidamente”, en caso. de. ausencia o impedimen_ 

  

to le o la persona que “fuere designada 1 por 

  

_ la Junta General y tendrá las siguientes atribucio_ 
    

nes_y deberes : a) Presidir la Junta General de so] 

; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

Y 

los certificados de aportación , las actas de deli_| 

beraciones |y acuerdos de la Junta General con el 

  

Secretario y'todos los actos y contratos cuya cuan_| 

AQ _ más de / 

tía sea “de/ocho millones de sucres , y los que so_ 

    

  

  

brepasen de Quince “millones de sucres , lo suscri 

   

   

  

birán conjuáítamente con la autorización de la Junta 

A Z q 

Gejeral .- c) Subrogar al Gerente en caso de ausen|_| 
    

fosa , falta temporat o definitiva de éste ; y », d) 

Vigilar la buena marcha de la sociedad , y todas 

  

las demás funciones establecidas en ta Ley de-Gom_ 

Y o / A 
Y 

Leattas , ARTICULO DIECIMO CUAKTO »- DEL GERENTE .- 
  A re A q 

A 

Es la máxima autoridad ejecutiva y tiene la repre_ 

sentación y administración de los negocios socialeb, 
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to 

12 

15 

16 

17 

  

5 

será designado por in pertodo de cinco años y pudiendo 

  

ser reelegido indefinidamente , _ puede sor oral sg | 

cio de la Compañía y' tendrá las siguientes atribue 

    

ciones y pe Tos contemplados en la” 

  ”, 
Ley de Compañías ; a) Administrar y representar - 

  

legal , judicial y extrajudicialmente a la Compa 

  

fía y obligarla en todos los actos y contratos y 
A A RA 

más negocios que se celebra hasta una cuenta de 
A A PA a 

ogcho millones de sucres . b) Convocar e intervenir 
  

    

como Secretario de las sesiones de las Juntas Gene 
  

rales y suscribir las actas correzuótentes con- 

  

juntamente con el Presidente To) Suscribir los 

  

    
    

      

: Certificados 
      

ce Anual , stado de Pérdidas y Ganancias , la 

propue de disLribución de utilidades , en un -— 

    

áximo de sesenta días a contarse desde la 

sinohización del respectivo ejercicio económico . 

  

o)/ Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad 

  

  

/ pra correspondencia de la Compañía . f) En caso 

pa «liquidación inscribirá obligatoriamente en el 

  

!/ Registro Mercantil su nombramiento de liquidador y 
E e - 

se estarán lo dispuesto en la Ley para la liqui_ 
  

A
Á
K
 

  

E de Compañías +. 8) Contratar los servicios 

  

P
P
 

    

de empleados y obreros , fijar sus remuneraciones 

VS coan éstos sueldos a lalarios , según los casos . 

  

h) Efectuar toda clase de operaciones con los ban 

  
- A 

cos , personas naturales u jurídicas , suscribir 

A 

pagarés , letras de cambio , en general contraer       
e Aportación . d) Presentar el Balan| 

06



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

toga clase de obligaciones para el cumplimiento de 
  

Ax objeto social .- ARTICULO DECIMO SNTO s- DE 

    

LA FISCALIZACIÓN | .- La Junta General de socios 

nombrará un Comisario Principal y un Suplente. y du] 

  

rará dos afos en sus Itinciones , pudiendo ser ree_ 

  

Y tegidos indefinidamente , puede_ono ser socto do z 

Compañía. , quien realizará el estudio y análisis 

TTTTdée "la situación económica "y de los “Estados Finan_   
cieros , presentará un informe detallado a la Junta 

  

General en cumplimiento de los deberes establecidos 

Ten Ia Ley y tendrá especial cuidado en cumplirlo — 

  

Pouesto en el artículo Trescientos Veinte y Uno' 

  

/ as la Ley de Comapñías .- ARTICULO DECIMO SEXTO .- 
  

DE LAS UTILIDADES Y FONDO D£E RESERVA .- Las utili| 

  

dades se distribuirán una vez al año cuando estas 
  

sean líguidas y realizadas , de acuerdo con las 

resoluciones tomadas en Junta General , de las cua_ 
£ 

¿e se tomará un porcentaje del cinco por ciento 

  

“—Thasta que óéte alcance por To” menos al cincuenta — 

  A A A e e ca 

yo ciento del capital social , para la formación 

  

/aez Fondo de Reservar Legal ,- ARTICULO DECIMO SEP. 
  

TIMO _.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION . Esta 
  

Compañíla se diso]verá por 1%s causales estableci_ 

SJ - 

das en la Ley y por z¿é£uerdo unánime del capital 

  

social concurrente tomado en Junta General , y se 

  o A A 

estará a lo dispuesto/por la Ley de Compañlas en 

    

  

su sección Quinta ¿parágrafosóptino y el presente 
  AAA e e 

kutatuto , en lo rolativo “e la disolución y “ldguá_       A A A A A nm sn ro 

se
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VOMBRES Y APELLIDOS CIPACIONES 

O 
Ney TD Barrion 

Byron B. Barr 

a 
Céósar/R. Barr 

7 

9 

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

21 

23 

  
  

  

  

    

_Alación += ARTICULO DECIMO OCTAVO .- INTEGRACION Y 

PAGO DEL CAPITAL “.- £l Capital de la Compañía es 

    

do 70 millón de sucres y se encuentra integrado Sri 

  

Aa siguiente forma o ATT 

GUADRO DE PAGO E INTEGRACION DE CAPITAL . 

  
  

  

ionuevo P. 495 Y 

jonuevo M. 10 /,   10.096. 5.000,60 5, 
AA 

  

p
l
e
 

e
l
e
 

¿ 

1000 / 

      

ARTICULO DECIMO NOVENO_.- CLAUSULA TRANSITORIA .- 
  

| 
Los Socios autorizan al Licenciado Aurelio Fernández 

  e 

fin de que realice todos los trámites pertinentes     
  

   para la legalización de la presente escritura . - 

L 

  

Usted señor Notario , se servirá agregar las demás 
  

de estilo , para la validez del presente 

  

_Aomtraid 2 HASTA AQUÍ LA MINUTA +- La misma que 

  

se hala firmada por el señor Doctor Kíne Coronel 
  

f r 

Domínguez ., matrícula profesional número un mil 

  

proctentoe sesenta , del Colegio de Abogados de 

uito.. Para el otorgamiento de la presente es_ 

  

  

   critura , se observaron los preceptos legales del   
caso y leída que les fue ésta escritura a los com_ 

parecientes. por mi el Notario , éstos se ratifican 

Lara A A A A A A A A 

  

y cada una de sus partes y para constancia 

  

   
     

cul e: era go an midéAn da acto de todo lo cual doy 

C:.- Firmado) Señor ley Rerrionuevo Pérez . , cédula   
l DIETA e ES Y EA E 

de ciudadania núómero : diez Y siete cero cuatrocientd 

  
  

07 

NUMERO PARTI_ CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL 
ofñereymer_. EN NUMERARIO POR|PAGAR 

uevo Pi: 495 Y 495.000 247. 500,00/, 247.500 /0o 

495.090 247.500,00 207. k00%0 

> Q 
LA, 

s



  

siete novecientos veinte y sieto guión cuatro ,- 
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

      

  

      

  

  

    

ro A A A 

| Cédvla Tributaria número : SH doscientos cuurenta 

PO “ier y siete .- Lfape eleta de Votación : cero 

A A 

treinta guión ciento cincuenta y tres .- - Firmado) 
A sn A ' 

Ll Loñor Dyron parrionuevo Pérez ,, códula de ciudada_ 

5 een o e e e a 

nia número : : coro quinientos cuatrociontos | Orca 
6 e A - . . ns . — 

ochenta y siete guién uno .- Cédulo Tributaria - 
Yin o - _ - 

ngéro ¿ cero doscientos cuatro sesenta y seis , 

a L— - : _ 
Papeleta de Votacién : cero cero ocho guión dos_ 

9 o A A AA 

cientos noventa y slete..- firmado) SóMor César 
10 A A A A A A a 

Terrionuevo hoscoso ,), cácduta de ciudadania número: 

1 a A 
: diez y slieté cero trescientos setenta y ocho cua_ 

12 pp . — 

tocionyáa ochonta y sols gnmión seis . Cédula Tri 
13 A _- 

butafia número : doscientos veinte y cuatro ocho_ 

14 A a A A A a 

cientos veinte .- Papelete de Votación ; cero trein_ 

AS A eo aan mr A A o mn 
“ta diento cuarenta y tres “¿2 TiFmádo) 1 señor "= 

16 A A E o 

5 Notario Doctor Marco Vela Vasco . -= DOCLMENIO ¿[ABI 
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Razón : Tome nota de la Resolución número 88-1-2-1 1052 

de 21 de Junio de 1.988 , expedido por el Intendente de 

Compañías de Quito , Encargado ,al margen de la matris 

de la Constitución de la Compañiíla " CONERCIAL BANEYBO _ 

CIA LTDA * , a que se refiere la presente escritura . - 

Quito , a primero de Julio de mil novecientos ochenta y 

  

Can este fecha queda inscrita el presente documento y le Reselución 

número il cincusnte y dos del Sr, Intendente de Compañías de Quita, 

Encergede, de 21 de junio de 1988, baja el número 1118 del Ragiatro 

Mercentil, temo 115.- Queda archiveda ls Segunda Copia Certificada -.' - 

de lu Escritura Pública de Constitución de "COMERCIAL BANEYBO CIA. > 
LTOA.”, etorgala s1 18 de mayo de 1988, ante el Nuteria Vigleivs -  “ 

Primero del Centón, Or. Merca Vale V..- Se P136 un extencta signade * 
con el nímero 8út.- $e de así campliniente e la dispueste en el Art. 

cuarto de le citeda Resolución, de canfarmidad e lo establecido en 
al decrete 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registre Ufi- 

cial 878 de 29 de egueta del misma añ. Se enctó en el Repertorio 

baje el nímera 7617.- Quito, a quince ¡de/ Julia de mil novecientes -    
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